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s IDENTIFICACIÓN Y CÉDULACIÓN 

ÁPELLIDOS Y NOMBRES 
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A FECHA DE NACIMIENTO 1948-09-23 * 
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abe CIUDADANÍA No. 090372241-1 
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FIRMA DEL GEDULADO 
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
: RAFAEL 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN, 
PRIMARIA AGRICULTOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
SUCUZUMBAY CARMEN 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
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l.- ESCRITURA No. 01842 CESIÓN DE  PARTICIPA- 

2 CIONES SOCIALES DE LA 

e “COMPAÑÍA DE SERVICIOS 

AGRÍCOLAS  AGROTENGUEL 

  

C. LTDA." QUE HACEN 

   6 aa LOS SEÑORES GINA     
Notánia 137 7 CELESTE PÚA MON- 
Dr. Virgilio Jarrín Ácunzo 

8 TESDEOCA, INGENIE- 

9 RO GLEN PATRICIO 

10 ABAD ERAS Y VÍCTOR 

11 HUGO LANDETA SUCUZUMBAY A FAVOR DE 

12 LOS SEÑORES WALTER ILSER LANDETA 

13 SUCUZUMBAY, FRANCISCA CLOTILDE LIN- 

14 DAO BANCHÓN Y CARLOS ALBERTO LAN- 

15 DETA LINDAO.- CUANTIA: US $ 400.00.- 

16 En la ciudad de Guayaquil, Repú- 

17 blica del Ecuador, a los once 

18 días del mes de Diciembre del año 

19 dos mil nueve, ante mí, doctor 

22. VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, abogado y 

21 notario público decimotercero de 

22 este cantón, comparecen: Por una 

23 parte, los señores WALTER ILSER 

24 LANDETA SUCUZUMBAY, de estado ci- 

vil casado, de profesión agricul- 

tor, por sus propios derechos, 

FRANCISCA CLOTILDE LINDAO BANCHÓN, 

de estado civil casada, de ocu- 

  

  
 



1 pación quehaceres domésticos, por 

2 sus propios derechos, CARLOS AL- 

3 BERTO LANDETA  LINDAO, de estado 

4 civil soltero, de ocupación estu- 

5 diante, por sus propios derechos; 

6 Vs, por otra parte, los señores 

7 GINA CELESTE PÚA MONTESDEOCA, de 

8 estado civil soltera, de  ocupa- 

9 ción Ejecutiva, por sus propios 

10 derechos, ingeniero GLEN PATRICIO 

11 ABAD ERAS, de estado civil casado, 

12 de profesión ingeniero electró- 

13 nico, por sus propios derechos, 

14 acompañado por su cónyuge señora 

15 LOURDES LETICIA LANDETA LINDAO, 

16 quien comparece para otorgar su 

17 autorización para la cesión de 

18 participaciones sociales objeto de 

19 este instrumento; VÍCTOR HUGO LAN- 

20 DETA SUCUZUMBAY, de estado civil 

21 casado, de profesión agricultor, 

22 por sus propios derechos, acompa- 

23 ñado por su cónyuge señora JOFFA- 

24  NIA QUIMÍ SOSORANGA, quien compa- 

25 rece para. otorgar su autorización 

¡para la cesión de participaciones 
    

    
* sociales objeto de este instru- 

mento; los comparecientes son de 
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nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, con domicilio y residen- 

cia en la ciudad de Guayaguil, con 

la capacidad civil Y necesaria 

para celebrar toda clase de actos 

o contratos, y a quienes de cono- 

cerlos personalmente doy fe; bien 

instruidos en el objeto y resul- 

tados de esta escritura pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIA- 

LES, a la que proceden como queda 

indicado, con amplia y entera 1li- 

bertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que es del te- 

nor siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En 

el protocolo de escrituras públi- 

cas a su cargo, sírvase incorpo- 

rar una de CESIÓN DE PARTICIPA- 

CIONES SOCIALES de conformidad con 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA. - INTERVINIENTES. - Compa- 

recen al otorgamiento de la pre- 

sente escritura pública las si- 

guientes personas: señor WALTER 

ILSER LANDETA SUCUZUMBAY, por sus 

propios derechos; señora FRANCISCA 

CLOTILDE LINDAO BANCHÓN, por sus 

propios derechos; señor CARLOS 

    

 



1 ALBERTO LANDETA LINDAO, por sus 

2 propios derechos, a quienes en 

3 adelante se denominará también co- 

4 mo CESIONARIOS; y, por otra parte, 

5 la señora GINA CELESTE PÚA MON- 

6 TESDEOCA, por sus propios  dere- 

7 chos, el señor ingeniero GLEN PA- 

8 TRICIO ABAD ERAS, por sus propios 

9 derechos, acompañado por su cón- 

10 yuge la señora LOURDES LETICIA LAN- 

11 DETA LINDAO, quien comparece para 

12 otorgar su autorización para la 

13 cesión de participaciones sociales 

14 objeto de este instrumento; y el 

15 señor VÍCTOR HUGO LANDETA  SUCU- 

16 ZUMBAY, por sus propios derechos, 

17 acompañado por su cónyuge la se- 

18 ñora  JOFFANIA QUIMÍ  SOSORANGA, 

' 19 quien comparece para otorgar su 

20 autorización para la cesión de par- 

21 ticipaciones sociales objeto de 

22 este instrumento, a quienes en 

23 adelante se denominarán también 

24 como CEDENTES.- Todos los compare- 

25 cientes son mayores de edad, de 

26 nacionalidad ecuatoriana, domici-— 

21//l liados en el cantón Guayaquil. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) 
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La compañía “Compañía de Servicios 

Agrícolas Agrotenguel C. LTDA.", 

se constituyó mediante escritura 

pública suscrita ante el Doctor 

Carlos Quiñónez Velásquez, Notario 

Primero del Cantón Guayaquil, el 

diez de mayo del año dos mil, 

e “inscrita en el Registro Mer- 

Cantil del cantón Guayaquil el día 

treinta de junio del dos mil, con 

un capital de CUATROCIENTOS DÓLA- 

RES de los Estados Unidos de Amé- 

rica.- B) Mediante escritura pú- 

blica otorgada el día veintidós 

de abril del dos mil nueve ante 

el Doctor Cristian Quiñónez Basan- 

tes, Notario Primero Interino del 

Cantón Guayaquil, se procedió a la 

reactivación de la compañía, la 

misma que fue aprobada mediante 

Resolución número SC.IJ.DJDL.G.ce- 

ro nueve. cero cero cero cinco 

ocho cinco uno (No. SC.IJ.DJDL.G. 

09.0005851), de fecha veinticuatro 

de septiembre de dos mil nueve, 

suscrita por el Abogado Guiller- 

“MO Espinoza de los Monteros MA., 

ob 

YPDirector Jurídico del Departamento 

   



1 de Disolución y Liquidación de la 

2 Intendencia de Compañías de Gua- 

3 yaquil, e inscrita en el Registro 

4 Mercantil el día dieciséis de oc- 

5 tubre del dos mil nueve, de fo- 

6 jas ciento tres mil  cuatrocien- 

7 tos dos (103.402) a ciento tres 

8 mil cuatrocientos catorce (103.414), 

9 Registro Mercantil número dieci- 

10 nueve mil ochocientos sesenta y 

11 seis (19.866). C) La Junta Gene- 

12 ral Universal de Socios de la com- 

13 pañía “Compañia de Servicios Agrí- 

14 colas Agrotenguel GC. LTDA.", en 

15 sesión de veinte de noviembre del 

16 dos mil nueve, previa aceptación 

17 del ingreso de nuevos socios, au- 

1 torizó a los señores VÍCTOR HUGO 

19 LANDETA SUCUZUMBAY, GLEN PATRICIO 

20 ABAD ERAS y GINA CELESTE PÚA MON- 

21 TESDEOCA la cesión de sus partici- 

22 paciones sociales a favor de los 

23 señores WALTER ILSER LANDETA SUCU- 

24 ZUMBAY, FRANCISCA GCLOTILDE LINDAO 

25 BANCHÓN y CARLOS ALBERTO LANDETA 

26 [/ LINDAO en la siguiente forma: S0O- 
a 

    
    

  

CIO VÍCTOR HUGO LANDETA SUCUZUM- 

BAY cede a favor de la señora 

 



1 FRANCISCA CLOTILDE LINDAO BANCHÓN, 

2 ciento sesenta participaciones so- 

3 ciales de un dólar cada una; socia 

4 GINA CELESTE PÚA MONTESDEOCA ce- 

A s de a favor de la señora FRANCIS- 

Natária 13 7 renta participaciones sociales de 
de Guayacqai 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

   6 CA CLOTILDE LINDAO BANCHÓN  cua- 

  

8 un dólar cada una; socio GLEN PA- 

9 TRICIO ABAD ERAS cede a favor del 

10 señor WALTER ILSER LANDETA  SUCU- 

11 ZUMBAY veinticinco participaciones 

12 sociales de un dólar cada una, a 

13 favor de la señora FRANCISCA CLO- 

14 TILDE LINDAO BANCHÓN ciento cin- 

15 cuenta participaciones sociales de 

16 un dólar Cada una, y a favor del 

17 señor CARLOS ALBERTO LANDETA LIN- 

18 DAO veinticinco participaciones so- 

19 ciales de un dólar cada una.- CLÁU- 

20 SULA TERCERA.- CESIÓN DE PARTICI- 

21 PACIONES SOCIALES.- Con estos an- 

22 tecedentes, el señor VÍCTOR HUGO 

23 LANDETA SUCUZUMBAY, en forma libre 

24 y voluntaria, con el debido con- 

sentimiento libre y voluntario de 

su cónyuge, cede CIENTO SESENTA 

participaciones sociales de un dó- 

lar cada una a favor de la seño- 

  

  
 



1 ra FRANCISCA CLOTILDE LINDAO BAN- 

2  CHÓN.- El señor ingeniero GLEN PA- 

3 TRICIO ABAD ERAS, en forma libre 

4 y voluntaria, con el debido con- 

5 sentimiento libre y voluntario de 

6 su cónyuge, cede VEINTICINCO par- 

7 ticipaciones sociales de un dólar 

8 cada una a favor del señor WAL- 

9 TER ILSER LANDETA  SUCUZUMBAY; a 

10 favor de la señora FRANCISCA CLO- 

u  TILDE LINDAO BANCHÓN, cede CIENTO 

12 CINCUENTA participaciones sociales 

13 de un dólar cada una; y a favor 

14 del señor CARLOS ALBERTO LANDETA 

15 LINDAO, veinticinco participacio- 

16 nes sociales de un dólar cada 

17 una.- La señorita GINA CELESTE PÚA 

18 MONTESDEOCA, en forma libre y vo- 

19 luntaria, cede CUARENTA participa- 

20 ciones sociales de un dólar cada 

21 una, a favor de la señora FRAN- 

22 CISCA  CLOTILDE LINDAO  BANCHÓN.- 

23 Con estas cesiones el capital so- 

24 Cial de la Compañía quedaría con- 

xo formado de la siguiente manera: 

26 > FRANCISCA CLOTILDE LINDAO BANCHÓN, 

217 TRESCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIO- 
—___> 

2 NES SOCIALES DE UN DÓLAR CADA UNA; 
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WALTER ILSER LANDETA SUCUZUM- 

BAY, VEINTICINCO FARTICIPACIO= 

MES SOCIALES DE UN DÓLAR CADA 

UNA Y CARLOS ALBERTO LANDETA 

LINDAO, VEINTICINCO PARTICIPA- 

CIONES SOCIALES DE UN DÓLAR 

CADA  UNA.- Presentes los CE- 

SIONARIOS aceptan la cesión 

realizada a su favor por así 

considerarlo conveniente para 

sus intereses.- CLAUSULA CUAR- 

TA: CUANTIA.- La cuantía de la 

presente escritura es el va- 

lor nominal de las participa- 

ciones sociales que se ceden.- 

Usted señor Notario se servi- 

rá agregar las demás cláusu- 

las de estilo.- (Firmado).- ABO- 

GADO CARLOS SAN MARTÍN RODAS.- 

Registro Profesional número un 

mil ciento veintiuno.- Colegio 

de Abogados del Guayas.- (HAS- 

TA AQUÍ LA MINUTA).- Quedan 

agregados a mi Registro, for- 

mando parte integrante de la 

presente escritura pública, 

todos los documentos habili- 

tantes que se han considera- 

  

 



  

| Esta foja pertenece a la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y REFORMA AL ESTATUTO 
SOCIAL DE _LA COMPAÑÍA “COMPAÑÍA DE SERVICIOS AGRÍCOLAS AGROTENGUEL C. LTDA." QUE HACEN LOS SEÑORES GINA 

CELESTE PÚA MONTESDEOCA, INGENIERO GLEN PATRICIO ABAD ERAS Y VÍCTOR HUGO LANDETA SUCUZUMBAY A FAVOR DE Los 
SEÑORES WALTER ILSER LANDETA SUCUZUMBAY, FRANCISCA CLOTILDE LINDAO BANCHÓN Y CARLOS ALBERTO LANDETA LINDAO. 
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17 

183 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

do pertinentes para dar la 

solemnidad que requiere el pre- 

sente Instrumento Público.- LOs 

comparecientes me presentaron 

sus respectivos documentos de 

Identificación Personal.- Leí- 

da que les fue la presente 

escritura, de principio a fin 

Y en alta Voz, por mí el 

Notario a los intervinientes, 

éstos la aprobaron en todas y 

cada una de sus partes, se 

afirmaron, ratificaron y fir- 

man en unidad de acto y con- 

migo, el Notario, de todo lo 

cual DOY FE.- 

va Li 
£) Sr. WALTER IL ETA SUCUZUMBAY 

C.C.F 090372241- 1 

C.V % 038-0008 

  

£) Sra. FRANCÍSCA CLOTILDE LINDAO BANCHÓN 

C.C.+ 070156592- 1 

C.V 4 133-0007 

 



Guayaquil, noviembre 10 del 2009, 

Señor 

WALTER ILSER LANDETA SUCUZUMBA Y 
a... 3 
vitudu. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Socios de la compañía 
COMPAÑÍA DE SERVICIOS AGRÍCOLAS AGROTENGUEL CÍA. LTDA. en 
sesión celebrada en esta ciudad ei día 9 de noviembre de 2009, tuvo el acierto de 
designarlo GERENTE de la misma por el período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio del mismo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
A qa A AMI TINA TDMA TUTO Po a 

cunipamna Cu ¿Umnia miuivilgal Y CuUiIjulnta Cuil dl PACOMEN IE. UNEU 1rccitiplacata Ut 

sus funciones a la señora GINA CELESTE PUA MONTESDEOCA. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública de constitución de la 
compañia vivigada asis el Noíario Pruniero del Canión Guayaquil, Dr. Carlos Quiñones 
Velásquez, el 10 de mayo del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el 30 de junio del 2000. 

Agradeceré a Ud. se sirva manifestar su aceptación del cargo al pie de la presente, 

Atentamente, 

VÍCTO LANDETA SUCUZUMBAY 
PRESIDENTE AD-HOC 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía COMPAÑÍA DE SERVICIOS 
AGKÍCOLAS AGRKOTENGUEL Cía. LIDA. y para constancia firmo en 

Guayaquil, a 10 de noviembre de 2009... 

lle lusclo 
WALTER ILSER pus olle SUCUZUMBAY 
Nacionalidad: ecuatoriana 
C.LA 0903722411 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 51.721 

FECHA DE REPERTORIO: 17/nov/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:27 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecisiete de Noviembre del dos mil nueve 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente, de la COMPAÑIA DE 

SERVICIOS AGRICOLAS AGROTENGUEL C. LTDA., a favor de 
WALTER ILSER LANDETA SUCUZUMBAY, a foja 112.608, 
Registro Mercantil número 21.597. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 61.264, del Registro Mercantil del 2.004, al margen 

de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 51721 

RSE 
RICADEMAZZ 

       
RE 

s 93 ES OYE 

REVISADO POR: « "REGISTRO MERCANTIL 

mM DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la leg 
Notarial; reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 
Marzo 31 de 1.973, publicada en el Registro Oficial No. 564 
del 12 de abril de 1.978, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 
que consta de,....., AUR ns fojas, exacta al 
documento original que también se me exhibe.» Cuantia: mesi 31 DU 2009 

/ 

10 (cier 
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réio Farrín £curzo SE 
NoGyrO fiecia Tercero 

Guayacquil 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 0932213507001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE SERVICIOS AGRICOLAS AGROTENGUEL C. 

  

   

    

   

   
   

   

      

   

            

   

    

   

     

            

       

   
   

      

     

  

LTDA. 

S ECIMt GIST, ER 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 . ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT: 390/082090 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTMADADES ECONOMICAS: 
ACTIVIDADES DE BUSQUEDA, SELECCION, RECOMENDACION Y COLOCACIÓN DE PERSONAL 

DIREECION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS —Oentán: GUAYAQUIL Parroquia: TENGUEL — Número! SIN Telefono Trabajo: 2744102 

  
No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO: ABIERTO FEC. INICIO ACT.: 1240/2004 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
ACTIVIDADES DE BUSQUEDA, SELECCION, RECOMENDACION Y COLOCACION DE PERSONAL 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Cantán. GUAYAQUIL — Parroguia: MUEVE DE OCTUBRE — Calle: AV, QUITO — Númera: 843 

on VELEZ Piso: 10  Ofidna: 2 Telefono Trabajo: 2744102 — Telefono Tiabajo: 2744212 Telefono Trabaje 
£ 1 

  

   

    

FIRMA D 

Usuarla; LANIRANDA Lugar de emisión: 

    

, Alberto Miranda Redwood 

ELEGADO DEL R.U.C. 

Sandicio de Rentas internas 

Litoral Sul 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficiat No. 564 

del 12 de abril de 1.978, DOY FE; Que fa fotocopia precedente, 

que consta de, dt ac ac en FOJAS, exacta al 
documento original que también se me exhibe. 2000 

indeterminada.- Cuayaquil, 1 1 DIC ? 
z aan > e yde , 

Cirilo Jarrín Acunzo 
Notianio Decimo Tercero 

Guayaquil 

 



  

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE SERVICIOS AGRICOLAS 

"AGROTENGUEL ClA. LTDA. ” 
Llevada a cabo el día 20 de noviembre de! 2009 

"En la ciudad de Guayaquil, a 20 de noviembre del 2009, a las 17H0O, en el local social de la 
COMPAÑÍA DE SERVICIOS AGRÍCOLAS AGROTENGUEL C. LTDA. ubicado en Tenguel, se 
reúnen los socios señor VÍCTOR HUGO LANDETA SUCUZUMBAY, propietario de CIENTO 
SESENTA participaciones de un dólar cada una, ingeniero GLEN PATRICIO ABAD ERAS, 
propietario de DOSCIENTAS participaciones de un dólar cada una, señora GINA CELESTE PÚA 
MONTESDEOCA, propietaria de CUARENTA participaciones de un dólar cada una.- Por 
encontrarse reunido la totalidad del capital social, los socios de común acuerdo resuelven 
constituirse en JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS, con el objeto de tratar sobre el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 1) Aceptación del ingreso de los señores Walter liser Landeta Sucuzumbay, 
Francisca Clotilde Lindao Banchón y Carlos Alberto Landeta Lindao como nuevos socios de 
la Compañía; 2) Autorización para la cesión de participaciones sociales; 3) Reforma del Art. 
5” del Estatuto Social de ta Compañía y autorización al Gerente para suscripción de escritura 
pública. Se deja constancia que no ha sido necesario efectuar convocatoria previa a los socios, 
por cuanto los asistentes a esta junta, representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía que es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
Bajo la presidencia de la señora Francisca Clotilde Lindao Banchón y actuando en la Secretaría el 
Gerente señor Walter liser Landeta Sucuzumbay se instala la Junta General. El Secretario elaboró 
la lista de asistentes a la sesión y comprobó que a la misma había concurrido la totalidad de los 
socios, con lo cual la Presidenta declara instalada la sesión y pone en conocimiento de la sala el 
primer punto constante en los temas a tratarse.- 
PRIMER PUNTO .- El señor Gerente solicita a la Junta General se les admita como socios tanto al 
que habla como a la señora Francisca Clotilde Lindao Banchón y al señor Carlos Alberto Landeta 
Lindao.- Luego de las deliberaciones del caso la Junta General, por unanimidad del capital social 
concurrente, resuelve aceptar como nuevos socios de la compañia a los señores Walter User 
Landeta Sucuzumbay, Francisca Clotilde Lindao Banchón y Carlos Alberto Landeta Lindao.- 
Presentes los solicitantes agradecen la resolución de la Junta.- SEGUNDO PUNTO.- Los señores 
socios VÍCTOR HUGO LANDETA SUCUZUMBAY, GLEN PATRICIO ABAD ERAS y GINA 
CELESTE PÚA MONTESDEOCA manifiestan que han decidido ceder sus participaciones 
sociales a favor de los señores WALTER ILSER LANDETA SUCUZUMBAY, FRANCISCA 
CLOTILDE LINDAO BANCHÓN y CARLOS ALBERTO LANDETA LINDAO en la la siguiente 
forma: SOCIO VÍCTOR HUGO LANDETA SUCUZUMBAY cede a favor de la señora FRANCISCA 
CLOTILDE LINDAO BANCHÓN CIENTO SESENTA participaciones sociales de un dólar cada una; 
SOCIA GINA CELESTE PÚA MONTESDEOCA cede a favor de la señora FRANCISCA 
CLOTILDE LINDAO BANCHÓN CUARENTA participaciones sociales de un dólar cada una: 
SOCIO GLEN PATRICIO ABAD ERAS cede a favor del señor WALTER ILSER LANDETA 
SUCUZUMBAY VEINTICINCO participaciones sociales de un dólar cada una, a favor de la señora * 
FRANCISCA CLOTILDE LINDAO BANCHÓN CIENTO CINCUENTA participaciones sociales de 
un dólar cada una, y favor del señor CARLOS ALBERTO LANDETA LINDAO VEINTICINCO 
participaciones sociales de un dólar cada una.- Con estas cesiones el capital social de la Compañía 
quedaría conformado de la siguiente manera: FRANCISCA CLOTILDE LINDAO BANCHÓN, 
TRESCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR CADA UNA; 
WALTER ILSER LANDETA SUCUZUMBAY, VEINTICINCO PARTICIPACIONES SOCIALES DE 
UN DÓLAR CADA UNA Y CARLOS ALBERTO LANDETA LINDAO VEINTICINCO 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR CADA UNA..- Luego de las deliberaciones del 
caso, la Junta General, por unanimidad del capital social concurrente resuelve autorizar y aprobar 
la cesión de participaciones sociales que hacen los señores socios VÍCTOR HUGO LANDETA 
SUCUZUMBAY, GLEN PATRICIO ABAD ERAS y GINA CELESTE PÚA  MONTESDEOCA 
en la forma anteriormente mencionada.- TERCER PUNTO.- Con las cesiones de participaciones 
sociales” robadas por este Junta queda reformado el Artículo Sexto del Estatuto que dirá: "Artículo    

 



Sexto.- DE LA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía se 
encuentra totalmente suscrito y pagado, y conformado de fa siguiente manera: SOCIA FRANCISCA 
CLOTILDE LINDAO BANCHON, es propietaria de TRESCIENTAS CINCUENTA participaciones de 
un dólar cada una.- SOCIO WALTER HSER LANDETA SUCUZUMBAY, es propietario de 
VEINTICINCO participaciones de un dólar cada una.- SOCIO CARLOS ALBERTO LANDETA 
LINDAO es propietario de VEINTICINCO participaciones de un dólar cada una.- La Compañía 
entregará a cada socio un certificado de aportación en el que constará necesariamente su carácter 
de no negociable y el número de participaciones sociales que por su aporte le corresponde.- Los 
certificados estarán firmados por Presidente y Gerente que son las personas autorizadas para 
extenderios”.- La Junta General autoriza al señor Gerente para que suscriba la escritura pública 
correspondiente - Por no haber más de que tratar la señora Presidenta levanta la sesión 
concediendo un receso para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual se da lectura a la 
misma la que es aprobada sin modificaciones.- Para constancia, firman todos Jos socios asistentes 
ala Junta en unidad de acto conjuntamente con la señora Presidenta y Secretario que certifica.- 
Todos los socios son ecuatorianos por nacimiento.- f) VÍCTOR HUGO LANDETA SUCUZUMBAY, 
Socio; f) GLEN PATRICIO ABAD ERAS, Socio; f) GINA CELESTE PÚA MONTESDEOCA, Socía; f) 
Francisca Clotilde Lindao Banchón, Presidenta; f) Walter liser Landeta Sucuzumbay, Gerente — 
Secretario.- ” 

CERTIFICO que el acta que antecede es igual a su original que se encuentra en el libro de actas de 

las Juntas Generales de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS AGRÍCOLAS AGROTENGUEL C. LTDA. 
a la cual me remito en caso de ser necesario.- Guayaquil, 21 de noviembre del 2009.- 

1 

WALTER ILSER ZUMBAY 
GERENTE- SECRETARIO DE LA JUNTA 

 



Guayaquil, 1 de diciembre de 2009 

CERTIFICACIÓN 
un] 

En mi calidad de Gerente y representante legal de la compañía de responsabilidad 

limitada “COMPAÑÍA DE SERVICIOS AGRÍCOLAS AGROTENGUEL C. LTDA.” 
certifico que la Junta General Universal de Socios de la compañía celebrada el día 29 

de noviembre del 2009, autorizó POR UNANIMIDAD DEL CAPITAL SOCIAL la cesión 

de participaciones sociales que hicieron los socios señores VÍCTOR HUGO 

LANDETA SUCUZUMBAY, GLEN PATRICIO ABAD ERAS y GINA CELESTE 
PÚA MONTESDEOCA a favor de los señores WALTER ILSER LANDETA 
SUCUZUMBAY, FRANCISCA CLOTILDE LINDAO BANCHÓN y CARLOS 
ALBERTO LANDETA LINDAO en la siguiente forma: 

SOCIO VÍCTOR HUGO LANDETA SUCUZUMBAY cedió a favor de la señora 

FRANCISCA CLOTILDE LINDAO BANCHÓN CIENTO SESENTA participaciones 

sociales de un dólar cada una. 

SOCIA GINA CELESTE PÚA MONTESDEOCA cedió a favor de la señora 

FRANCISCA CLOTILDE LINDAO BANCHÓN CUARENTA participaciones sociales 

de un dólar cada una. 

SOCIO GLEN PATRICIO ABAD ERAS cedió a favor del señor WALTER ILSER 

LANDETA SUCUZUMBAY VEINTICINCO participaciones sociales de un dólar cada 

una, a favor de la señora FRANCISCA CLOTILDE LINDAO BANCHÓN CIENTO 

CINCUENTA — participaciones sociales de un dólar cada una, y favor del señor 
CARLOS ALBERTO LANDETA LINDAO VEINTICINCO participaciones sociales de 
un dólar cada una.- 

o ff 0 
WALTER 1. LANDETA SUCUZUMBAY 

GERENTE-SECRETARIO 

COMPAÑÍA DE SERVICIOS AGRÍCOLAS AGROTENGUEL C. LTDA. 
RUC 0992212527001 
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De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la ley. Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2385, de 
el Registro Oficial No. 564 

Que la fotocopia precedente, 
enanos INezanrarnoes a FOJAS, Exacta aj 

Marzo 31 de 1.978, publicada en 
del 12 de abril de 1.978, DOY FE: 
que consta de 

documento adrinal que también se me exhibe. Cuantía: indexssmina a Cuayaquil, 1 1 DIC. 2009 

    

    

   

  

ráilo Jarrín Acunzo 
tario Décimo Tercero 

Guayaquil. 

  

  



    

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la leg 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 
del 12 de abril de 1.978, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 
que consta de... ARPA... ..... fojas, exacta al 
documento orgnal que también se me exhibe.- Cuantia: 

AS Cuayaquil, | Í DIS, 2009 

y 1104 1 Lbcuo do    

          

irgiñito Jarrín Acunzo 
Noigrio Lecimo Tercero 

Guayaquil    
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De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficiat No. 564 
del 12 de abril de 1.978, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 
QUe corta 98, ..... AA 0... FOJAS, exacta al 
documento original que también se me exhibe.- Cuantia: 
Inaoterminada.- Cueyaquil, 1 1 DIC. 2009 

? . 

1141 deodo 

    
   

  

Y Y 

irgilio Jarrín Acunzo 
Notario Décimo Tercero 

Guayaquil   
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480923M210928E 
LANDETA<SUCUZUMBAY<<WALTER<ILS 
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nformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficlal No. 564 

del 12 de abril de 1.978, NY FE: Que la fotocopia precedente, 

que consta dr. Mic
 exacta al 

documento otiginal que también se me exhibe.- Cuantía: | 

  

    

o Cuayaquil, Al 4 ole 2009. : | 
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td DIRECCIÓN GENERAL DE Pei E, 

5 IDENTIFICACIÓN O CV, ms cópula De CIUDADANÍA No. 070325682-6    

39 MACHALA 7 
FECHA DE NACIMIENTO 1978-05-29 

At SEXO M . 

  

INSTRUCCIÓN O SECUNDARIA EMPLEADO PRIVADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
LANDETA WALTER 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
LINDAO FRANCISCA : 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAY: 

"2021 o A CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL FIRMA DES DIRECTOR t 

IDECUD7O3256826<<<<<<<< 
780529M211113ECU<<<<<<< 
LANDETA<LINDAO<<CARLOS< 
  

  

1. ECUADOR 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremó Número 2386, de 
Marzo 31 de 1.978, putlicada en el Registro Oficial No, 564 
del 12 de ¿bril de 1.978, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 
que Consta el A o... fojas, exacta al 
documento original que también se me exhibe.» Cuantía: 
indeterminada.- Guayaquil, 1 1 DIC g 

  

   
   

fNzáttio Jarrin Acunzo 
. Noiario Décimo Tercero 

Guayaquil 

  



INSTRUCCIÓN 
SECUNDARIA 

LANDETA WALU 
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LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2009-11-13 

ori 
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE    
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LANDETA<LINDAO<<CARLOSS<ALBERTO Ñ 
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De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la ley Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de Matzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Ofictat No. 564 del 12 de abril de 1.978, DOY FE: Que la fotocopia precedente, que consta de, ... rerarocras as FOJAS, exacta al documento original que también se me exhibe. Cuantía: l AS Cuayaquil, ] 1. 2009        
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ivgillo Jarrín Acunzo Nolio Décimo Terceró 
Guayaquil    

 



  

Esta foja pertenece a la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y REFORMA AL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA “COMPAÑÍA DE SERVICIOS AGRÍCOLAS AGROTENGUEL C. LTDA." QUE MACEN 1OS SEÑORES GINA 

CELESTE PÚA MONTESDEOCA, INGENIERO GLEN PATRICIO ABAD ERAS Y VÍCTOR HUGO LANDETA SUCUZOMPAY A FAVOR DE LOS 

SEÑORES WALTER ILSER LANDETA SUCUZUMBAY, FRANCISCA CLOTILDE LINDAO BANCHÓN Y CARLOS ALBERTO LANDETA LINDAO.   
  
  

  

5 C.C.$* 070325682=6    
C.V $ 039-0008 a

 Notaria 137 
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
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22 £) Sra. LOURDES LETICIA LANDETA LINDAO 

23 C.C.*+ 0703256818 

24 C.V + 133-0011 

  

 



  

  

Esta foja pertenece a la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y REFORMA AL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA "COMPAÑÍA DE SERVICIOS AGRÍCOLAS AGROTENGUEL C. LTDA.” QUE HACEN LOS SEÑORES GINA 
CELESTE PÚA MONTESDEOCA, INGENIERO GLEN PATRICIO ABAD ERAS Y VÍCTOR HUGO LANDETA SUCUZUMBAY A FAVOR DE LOS 
SEÑORES WALTER ILSER LANDETA SUCUZUMBAY, FRANCISCA CLOTILOE LINDAO BANCHÓN Y CARLOS ALBERTO LANDETA LINDAO.     
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11 

12 

  

£) Sr. VÍCTOR HUGO LANDETA SUCUZUMBAY 

C.C.* 0901853572 

C.V 4 037-0008 

£) Sra. JOFFANIA QUIMÍ SOSORANGA 

C.C.f 0702167545 ) 

ze LO 
C.V $ 025-0012 

y 10 lec 

Se oto:gó nte mí, y en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO, 

que fimo v sello en trece fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los 

veintitrés días del mes de Diciembre del año dos mil nueve.- 

         
A A A Pi. 

Forti Bengzo 
Ñ mn ar “3 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 3.727 
FECHA DE REPERTORIO: 25/ene/2010 

HORA DE REPERTORIO: 13:04 

——————— A no > oo Ak 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Enero del dos mil diez queda 

inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro 

del capital social de la COMPAÑIA DE SERVICIOS AGRICOLAS 

AGROTENGUEL C. LTDA., autorizada por el Dr. Virgilio Jarrín 

Acunzo, Notario Decimotercero de este cantón, el día 11 de diciembre 

del 2009, mediante la cual VICTOR HUGO  LANDETA 

SUCUZUMBAY, autorizado por su cónyuge JOFFANIA QUIMI 

SOSORANGA, cede (160) participaciones a favor de FRANCISCA 

CLOTILDE LINDAO BANCHON; GINA CELESTE PÚA 

MONTESDEOCA cede (40) participaciones a favor de FRANCISCA 

CLOTILDE LINDAO BANCHON; y, GLEN PATRICIO ABAD 

ERAS con la autorización de. ¡ge Lourdes Leticia Landeta Lindao 

  

   

     
   

   

   

   

AN cede (25) participagióbes “de WALTER ILSER LANDETA 

Pe SUCUZUMBAY; ) a favor de ÁNCISCA CLOTILDE 
0 LINDAO BANCHON; (25) participaciones agfltyor de CARLOS 
AN ALBERT NDETA LINDAO, todas las partiffPaciones tienen un 

  

   

    

érica cada una, de 

a 8.460, Registro Mercantil número 1.607.-42.* 
ón de Participaciones a fojas 41.035 y 103 

Mercantil del 2.000 y 2.009 en su orden, al margen de las inscripciones 

respectivas. 

  

AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN REVISADO POR:    

  

  

  

  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

se DELEGADA 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
LANDETA SUCUZUMBAY VICTOR HUGO 160 LINDAO BANCHON FRANCISCA CLOTILDE 
PUJA MONTESDEOCA GINA CELESTE 40 LINDAO BANCHON FRANCISCA CLOTILDE 
ABAD ERAS GLEN PATRICIO 25 LANDETA SUCUZUMBAY WALTER ILSER 
ABAD ERAS GLEN PATRICIO 150 LINDAO BANCHON FRANCISCA CLOTILDE 
ABAD ERAS GLEN PATRICIO 25 LANDETA LINDAO CARLOS ALBERTO         
 


